
LA HORA JUDICIAL
pavimentadas, nt cuenta con los serv:-

cios basicos de aguas lunas, mi sant-

cuadrado

RESUMEN

Valor del solar No 1 S/ 2'835 800,00

Valor del solar Nro 2(casa terreno) S/

25'132 500,00

Valor del solar Nro

2'190 300,00
Avalúo total de los inmuebles embar-

gados Sí 30'158 600.00

En el remate a realizarse se recibirán

posturas que cubran como base las

dos terceras partes del avalúo apro-
bado por tratarse del primer señala-

miento, en dnero en efectivo o che-

que certificado a nombra del Juzgado
Ledo. Rubén Giler Cedeño.
SECRETARIO.
hay un sello
la/953

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA

13, S.

AVISO DE REMATE
Se pone en conocimiento del público

en general que el dia martes ocho de
febrero mil novecientos noventa y

cuatro. de las catorce horas alas de-

ciocho horas en la Secretaria del
Juzgado Septmo de lo Civil de Pichin-
cha, tendrá lugar el remate del si-

guente inmueble"
inmueble situado en el cantón Quito,

terreno UBICACION: El terreno se

encuentra ubicado en la provincia de

Pichincha, cantón Quito, parroquia
Amaguaña punto Chaquishca-gualco,

junto al Castillo de Amaguaña,lindero
su-Occidental UNDEROS YSUPER-
FICIE Norte, en ocho metros,carrete-
ra pública; SUR, en 53 metros, propie-
dad de Julio Casmane, ESTE, En
62,80 metros, con Castllos de Ama-
guaña, OESTE, en 82meros ancuen-
ta centimetros, con carretera pública.

La superficie del terreno es de 1 938,70
M2 - CARACTERISTICASGENERAL
DEL TERRENO - Es un lerreno topo-
grahcamente plano, con una hendidu-
ra en el lado Sur-Occidental del terre-
no, es Un predio que bene factibilidad
de servicios básicos de nfraestructu-
ra, disponibilidad nal y codicionascli-

maátcas confortables para la residen-

cia, el predio se encuentra en la zona

de expansión urbana de la parroquia

de Amaguaña. AVALUG DEL
RRENO- Para el efecto se consi-
derado los cuadros de congitignes  

  análisis tecnica se determmada el

costo del metro cuadrado en S/

10 000 oo este valor por elarea emite

tanos tampoco está conectado al

sistema de agua potable, lu avalvo a

razon de S/ 10000,00 cada metr

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y
REFORMA DE ESTATUTOS DE "FARMACIAS Y COMISARIATOS

DE MEDICINASS.A. FARCOMED"

/
y

1.- CELEBRACION, APROBACION, E INSCRIPCION.- La escritura
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de "FARMACIAS
Y COMISARIATOS DE MEDICINASS.A. FARCOMED",se otorgó en
la ciudad de Quito el 10 de diciembre de 1993, ante el Notario Séptimo

del canton Quito; ha sido aprobada porel señor Intendente de Compa-

ñías de Quito, doctor Pablo Ortiz García, mediante Resolución No.
2529 de 23 Dic 1993 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito,
bajo el N* 091, el 14 de enero de 1994.
2.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la

compañía se aumenta en la suma de S/. 2.980'000.000,00 con lo cual

queda elevado a la suma de S/. 4.000'000.000,00.
3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de
capital se encuentra suscrito y pagado de la siguiente manera: por
capitalización de la reserva legal S/. 72'500.000,00;por capitalización

de las reservas facultativas S/. 558'500.000,00: por capitalización de

reserva por revalorización de patrimonio S/. 384'000.000.00: y capital

por pagarS/. 1.965'000.000,00, el mismo que se cancelará en el plazo

de dos años.

En virtud de la mencionadaescritura pública se reforma el siguiente
artículo de los estatutos sociales: "ARTICULO CUARTO. - DEL CAPI-

TAL.- El capital autorizado de la compañía es el de OCHO MIL
MILLONESDE SUCRES(S/. 8.000'000.000,00).- El capital suscrito es

de CUATRO MIL MILLONES DE SUCRES(S/. 4.000'000.000.00),
dividido en CUATRO MILLONES DE ACCIONES ORDINARIAS Y
NOMINATIVASde un valor de MIL SUCREScada una".-

Quito. 21 Ene. 1994.

Dr. Víctor Cevallos Vásquez

SECRETARIO GENERAL

la 964 

- QUITO, 25 DE ENERO DE 1994
N
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

N EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
CONSTITUCION DE SUPERGRIC
SUPERTECNICENTROCIA. LTDA.

1.- CELEBRACION Y APROBACION .- La escritura pública de constitución de
SUPERGRI!IC SUPERTECNICENTRO CIA. LTDA.se otorgó en la ciudad de Quito
el 7 de enero de 1994 ante el Notario Vigésimo Primero del cantán Quito. El señor
Intendente de Compañías de Ouito, doctor Pablo Ortiz García, la aprobó mediante

Resolución N? 94.1.1.1.0140 de 21 Ene, 1994.
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes
mencionada los señores'
NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO

ivonne Jarrín de Wohlgemuth casada ecuatoriana Quito

Jamme Contreras Vásconez casado ecuatoriana Quito

Patricio Contreras Vásconez soltero ecuatoriana Quito

3.- NOMBRE Y PLAZO. El nombre de la compañía es "SUPERGRIC SUPE R-

TECNICENTROCIA. LTDA”"y tiene un plazo de duración de 50 años.
4 - DOMICILIO - El domicilio de fa compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito,

provincia de Pichincha.

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía será la reparación y

vulcanización de llantas. tubos, la rectificación de aros, brindar los servicios

enllantaje, balanceo de llantas y servicios afmes. También se dedicará a la
importación, exportación. representación distibución, comercialización de todo

po de bienes que tengan relación con ej objeto social. Así mismo podrá la

compañía dar asesoría técnica para todos aquellos productos que importe,

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital socia! de la compañía es S/. 2'000.000, dividido

en 200 participaciones de S/. 10.000 cada una.

7.- INTEGRACION DEL CPITAL.- El capital social está suscrito integramente y
pagado de la siguiente manera: en numerario S/. 1'000.000 y el saldo de S/.

1.000.000 a pagarse dentro de doce meses.

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es goberna-

da porla junta general de socios y administrada por el Presidente Ejecutivo y el
Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía
ejeyce el Gerente General.

ue pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes.
to, a 21 Ene. 1994.

Dr. Victor Cevallos Vásquez

SECRETARIO GENERAL la/957 
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